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SERYlOIOSPROFESIOGRI.ES
IBGinliRIA - BRQUITSOTURR- RSSIORRRIGHTOMUSIOIPRI

PROYECTO: POSIClONAMlfNTO

PROPIETARIO:BARRIOl.LANOCASTILLO

SECTOR:TURUBAMBADE MONJAS
PECNA: AGOSTO - 20 ll

o
DATOSTECNICQS

MONOGRAFIA DE CONTROL HORIZONTALY VERTICAL
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

PAIS: CANTON: QUITO
ECUADOR PARROQUIA: GUAMANI PUNTO:

PROViNCIA: SECTOR: CAMALMETROPOLITAN
PICHINCHA BARRIO: LLANOCASTILLo GPS Pt

ROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DECONTROLTOPOGRAFICO ARQ.VANEGAS

COODENADAS PLANASTM QUITO WGS84
ORTE (Y): ESTE (X): ELEVACION ORTOMETRICA FAC.ESC.:

9963692.475 492194.675 3179.128 | 1.0004592

8 3 POSIGONAMlfNTO



SERYIOIOSPROFESIOGRESS
IROGGliRIA- GRQUITIOTURG- RSESORRRISATOMUSIOIPat

UBICACIÓN:

ELPUNTO GPS SE ËNCUENTRAMONUMENTADOEN MOJON UBICADO
EN EL LINDERONOR-ORIENTEDEL LOTE N°68.
VIADEACCESO:

El ingreso sentido ESTE-OESTE se lo hace por la calle e/n

MONUMENTACION:

El punto GPS se encuentra, monumentado en un mojon dejado para el
efecto de totización.
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SSRVIOIOSPROfiSIOGALES
IRGinliRln - GRQUITIOTURR- RSESORRMISATOMUnlOlPRI

PROYECTO: POSIClONAMlËNTO
PROPIETARIO:BARRIOLI.ANOCASTILLO
SECTOR:TURUBAMBADE MONJAS
FECNA: AGOSTO - 20 I I

e
o DATOSTECNICOS

MONOGRAFIA DE CONTROL HORIZONTALY VERTICAL
SISTEMA DE POSICIONAMIENTOGLOBAL (GPS)

- IO
PAIS: CANTON: QUITO PUNTOECUADOR PARROQUIA: GUAMANI
PROV NCIA: SECTOR: CAMALMETROPOLITAN

PICHINCHA BARRIO: LLANOCASTILLo GPS P2

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO ARQ. VANEGAS

COODENADAS PLANAS TM QUITO WGS84
NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACION ORTOMETRICAFAC.ESC.:

9963665.028 492261.611 3175.002 1.0004592

POSICIONAMIENTO
O .=



SERVIOIOSPROFESIOnitSS
IDGinliRIA - GROUITIOTURD- RSESOREMISATOMUnlOIPat

8
UBICACIÓN:

EL PUNTO GPS SE ENCUENTRAMONUMENTADO EN MOJON UBICADO
EN ELLINDERONOR-ORIENTE DEL LOTEN° l 9.
VIADE ACCESO:

El ingreso sentido ESTE-OESTË se lo hace por la calle s/n

MONUMENTACION:
eu

Ë\ gunto GPS se encuentra, monumentado en un mojon dejado para el
efecto de lotización.
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DIRECCION METROPOLITANA F 0 DEO
ORIGINAL

NOTA DE CRËDIT
Nic

RUC. 1792115779901 '
2.nsy;<ico s €-2010 .

9 i * 'i'$ $ i i 0

DECONFORMIDAÐCONLOQUEDISPONEELART.327DELCODIGOTRIBUTARIO,ELSUSCR1TOJEFEDERENTASMUNICIPALES,OTORGA
ASOCIACION PRO VIVIENDA LLANO CASTILLO

lA PRESENTENOTADE CREDITOA FAVORDE: ..........................-....... ..................................................................... ...........................................................

XXXXXXXXXXXX USD$2,336,45 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKX
....... . . ...ÖÑ.............PORIA CANTIDADDE:.................................................................................................................................... ESEBgyCION
N°.

.................................. Y/OSENTENCIADICI'ADAENELJUICIONo.
............................................ EXPEDIDAPOR.... ....................................................

FINANCIERA 27 ABRIL 2010
.......... ......................... EL .................................. DE ..................-....................... DE ................... UNA VEZ COMPROBADOSLOS FUNDAMENTOSDE

DERECHOCONTENIDOSENEL RECLAMOADMINISPRATIVOY/OJURISDICCIONALANTESCITADO, SEHANRECIBIDOLOS
61002721523, 6100272^ XXXXKXXXXXXXXomWWWMxm8kW9¾¾kB xx--·---·-·--- ‡ ------··

............. ............ .. ............ ......................... .Ö ECONSTITUYENELRES EMISION.1

QUITOA, ............... DE .....................................-.... ..g

DIRECCION ROPOLITANA FINANCIERA TALON DESPRENDIBLE DE EXISTERSALDONO COMPENSADO
NOTA DE CREDITO N°.

.........,............ EMITIDA EL ............... DE .......................... DE ...........

DEBITOEFECTUADOPOR COMPENSACION: .......................................-.................... FECHA .........................................

SALDOA FAVOR DEL BENEFICIARIO (DE HABER) SON ........................................................................................... 532"" ""
NOTA: CONCURRIRCON ESTECOMPROBANTEEN10 DIASPORSU NOTADE CREDITODE SALDS'i/DS/2010 11:03:46

YO, ............................................................................-................................................:.......................................................... PORMIS PROPIOSDERECHOSEN

REPRESENTACIONDE......................................................................-........................................................................................... PORTADORDEL ACEDULA
DEIDENTIDADN°.

........................................................................................................ .......................... .... Y/O REGISTROUNICODECONTRIBUYENTES
N°.

.......-..................................................-...................... CEDOYTRANSFIEROAPERPETUIDADLATOTALIDADDELVAIDRRECONOCIDOENESTA

3TADECREDITO/ O/ ENFORMAPARCIALYPORELVALOREXACIODE$............-.............................. .................... .................................................

(LETRAS)..................................................................................................................................................................................,...............,,,...........,....,...........,.....
..................................................................................-......................................................................... .................... PORENDOSOEFECTUADOEN IA FECHO
P:9A ELEFECTO,ENPRESENCIADEEL(IA}JEFEDERECAUDACIONESSUSCRIBIMOSEL PRESENTEENDOSO.-

QUITO,............................... DE. ..........,..........-............................. ..................... DE...................

ENDOSANTE ENDOSATARIO

C.I. N .: ..----.-----..........................-............... C.I. N .: ............ .............................................................................

R.U.C. N°.••••••••---·-••..·-.--·-•-··--...---..-..-. R.U.C. N°.:.....................................................................................

JEFE DE RECAUDACIOlúES
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CERTIFICAClÓN DE SERVICl0

ED-C-10-11-209
Quito,D.M.30denoviembrede 2010

Doctor
SANTIAGOJESUSAGUINAGA
Presente

Demiconsideración:

Recibimossucomunicacióndefecha23denoviembrede2010,'mediantelacualsolicitala
CERTIFICACIONdedisponibilidaddeenergíaeléctricaparaelBarrioUanoCastillo,ubicadoen
la calles/n intersecciónAv.CamiloOrejuela,a casidiezcuadrasdelCamalMetropolitano,
ParroquiadeGuamani,sectorCamalMetropiolitano,deconformidadconelcroquisadjunto.

.

Alrespecto,debemosmanifestarquelaEmpresasidisponederedesparaservicioeléctrico
enel sector,y quela cartade disponibilidadde servicio,seemitirácuandoel interesado
presentelos datos de cargay demandaeléctricas,fechade requerimientodel servicio,
debiendorealizarestetrémiteun ingenieroeléctricocolegiadoy registradoen la Empresa
EléctricaQuito,S.A.

Estacertificacióntienevigenciadedocemesesapartirdelapresentefecha.

Atentamente,

Ing.JaimeEstrellaL,
JEFEDEPARTAMENTOESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

Tam"" CERTIFICADONo.: C51436920001.
FECHA DE INGRESO: 23/09/2Û10

CERTIFICACION ' 4
Referencias:09/09/2010-PRO-69144f-27523i-70954r
Tarjetas:;TOOOOO377049; .

· 2
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la ropiedad de este Canfón,,luego.de revisados los índices y
librosque reposan en el.dniliiß,.en légaly debidaforthaceitifica que:
1.-DESCRIPCION DELA PROPIEDAD:
El (1.47%) de derechosy accionesfuïcadosen el lŠte de terreno conocido como Doceprima
del Llano Castillo, desmembradode la Hacienda Tutubamba d Monjas, situado en la
parroquiaCHILLOGALLOdé'este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por RAÚL-OLMEDÓ.GALARZA GÙAMAN,di orciad
3.- FORMA DE ADQUISiëlON Y ANTECEDENTES:
Mediantecompra<a los sefloieé cónyuges JOSÈANTONIOMUÑOZ SIMBAÑA y MARÍA
LUISA CONDOl CAN.TÚÑA,según constade la escrituragiblica jforgadael QUINCE
DE MARZODEL-DOSMHË:DIEZ,anteelNotatio SÉPTIMOdelkantón Quito,Doctor Luis
Vargas Hinostroza, insciité ël imoväde ,septiembre del dos:miÍdiez.- ANTECEDENTES:
"Mediante adjudicación·h ha o(ÏaJefa o Éialà Šaludde Pichincha, según
escritura pública cel icuatraide diciembre'd Ãil ngeáiëntos setenta y dos, ante el
NotarioPúblico Tercerodé DoctorEfraínMartinéžPâi;inserita en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEÖC OÑQUITO el cätorce NixoÑmbrede mil novecientos
setenta y fres, Los VendedoNspfloresJOSÉANTONÖÏŸÌUÑOZSIMBAÑA Y MARÍA
LUISA CÓNDOR CANTÚÑÑáŠeron el lote de tŠâËoconocidocomoDoce Prima del
Llano Castillo, desmembradó.de)$1IditondaTtiimbambidaMonjas, situado en la parroquia
Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha,<1& se eitcuentra circunscrito dentrode los
siguienteslinderos: Norte, loted.númerotseigprima de José MiguelDíaz y diecisiete prima
de AlbertoUmatambo;Sur,con callede ochógefiosque separadellote númerotresprima de
MercedesMonteros;Este, lote número(uÏão de GloriaRosero;y Oeste, lote número
diezprimade Juan Llumiquinga".-
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSD&GRAVAME ES BAN SIDO REVISADOSHASTk EL
23 DE SEPTIEMB DEL2010 ci .m.

Responsable:
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MUNICIPIODÉL DISTR O METROPOLITANODE QUÍTO

Titulo de Crédito: 20112347160 Fecha de Emis : 2010123
AñoTributel6n: 20,11 Fecha de Pago, 2011-01-12

nforinación Peisonal:

C6duld / RUC: 00000200459105

Contribuyente: PARRAVILLARESMANUELEDUARDOY ROS

4 002 Preclio:1234718
Clave Catastral:

39507 Let. Casa:L
Dirección

00012Ban;1o Parroquia Placa:
Informacióii

*"*112,38mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO *22.465 89m2 10,39 233.645,25

CONSTRUCCION/******,**m2 24•‡79
MVALUQ COMERCIAlip233.645,25

/ CONSIDERADALAEXONERACIONLEY DELANCIANO

Concepto:

A L0S PREDIOS ORBAN $ 1Š8 59 TASASEGUR1DADC1UD $ 7.62
EMMOPQCIUDAD 14.10 DËSCUENTOSGENERALES$ 13.86 '
SERVICIOADMINISTRA$ 1.0
CUERPO DE BOMBEROS $ 35.05
OBRASEN EL DISTRITO$ 137.95

Forma de Pago: EFE Parciat: 13.86
cajäro: RUBENDARlO Inst tueron n. . Af.

ventanina: trbastidas ,, UIT MBE Subtotal: 3 0.45
Trans. Municipal: 137 9¾ '

Trans. sanco tal:- 320.4
Imgortante;
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2

3 .

4

5 ESCRITURA NÚMERO 3295

6 VENTA

7 OTORGADA POR

8 SR. JOSE ANTONIO MUÑO2 SIMBAÑA

9 SRA. MARIA LUISA CONDOR CANTUÑA

10 EN FAVOR DE

11 SR. MANUEL EDUARDO PARRA VILLARES

12 Y OTROS

13 UANTÍA: USS 233. 645

14 MG

15 Di 2 C.

16

17 En la ciudad de Quito, Capital de la República

18 del Ecuador, dia quince de marzo del año dos mil

19 diez; ante mi el Notario Séptimo del Cantón,

20 doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen los

21 cónyuges señores JOSE ANTONIO MUÑOZ SIMBAÑA y

22 MARIA LUISA CONDOR CANTUÑA, por sus propkos

23 derechos; y,¢ los señores MANUEL EDUARDO PARRA

24 VILLARES, casado con Dora Lara Jiménez; MANUEL '

25 CONTERON CHICAIZA, casado con Te.resa Quispe;

26 LUIS GUSTAVO SAIGUA LEMA, casado con Mar

27 Orozco; MARIA ALICIA CHICAIZA CALLATASIG viuda;

28 JAIME HERNAN SANGOTUÑA AYALA, soltero; .



1 JEANNETH CHASI CHICAIZA, soltera; JOSE RAFAEL

2 SANTILLAN CHANGO, casado con Maria Luzmila

3 Alvarez Campo; MARCO ARTEMAN SOTO SOTO, casado

4 con Mercedes del Carmen Torres; FRANCISCO CAIZA '

5 CAT3A, casado Dolores Mañay Chuqui; NESTOR RAMIRO '

6 QUlNãUCHO QUINAUCHO, casado con Elvia Luzmila -

7 Catata¡ MARIA ANTONIA MARCALLA CHICAIZA, casada

8 con Segundo Cesar Quinaucho; RAUL OLMEDO GALARZA

9 GUAMAN, divorciado; MERCY ROCÍO FRANCO BONILLA,

10 soltera; MAXIMINA DEL ROSARIO POGO GUILLIN,

11 soltera; MARIA ÓELFINA SUAREZ SARAGURO, viuda;

12 ANGEL TEODORO MUÑOZ, casado con Silvia Cornelia'

13 Espinoza; HERMENEGILDA JUSTINA ZAMBRANO, casada

14 con Julian Yamba; DIGNA ESPERANZA JUMBO NARVAEZ,

15 casada con José Pardo Carrillo; AMABLE ANTOLIN

16 PARDO CARRILLO, casado con Hilda Victoria Jumbo;

17 DIONISIO FRANCISCO DIAZ TRUJILLO, casado con

18 Tania Carmita Soto; CRISTOBAL EDUARDO GUAMAN

19 LLANOS, casado con Martna Ordoñez Guaman; -

20 CARLos AUGUSTO LEMA JACHO, casado con Ivone , .

21 Paulina Vilcacundo; MERCEDES LAURA, viuda; LUIS

22 ALFREDO RAGRA, casado con Luz Maria Angamarca /

23 Guaita; MERCEDES YOLANDA SORIA YACCHIREMA, casado

24 con Segundo Rodrigo Suntasig; SEGUNDO MANGEL /

25 GUAMUSHIG DE LA CRUE, casado con Myriam Galvez «

26 Quishpe; OLIVIA DE JESUS GALVE2 MOSQUERA,

27 divorciada¿ JOSE FERNANDO MAIGUA CHICAI3A, casado

28 con Maria Sandra Rivera; EFRAIN NICOLAS CAPA /

2



1 SOTO, casado con Laura de Jesús Torres; MARCO '

2 OSWALDO LEMA JACHO, casado con Aida Gricelda '

3 Caisabanda; LUIS FREDDY .CHISAGUANO PALOMO,

4 soltero; ANGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA, casado con

5 Martha Cecilia Tiban Tipan; MARIA MARINA CHACHA *

6 QUINAUCHO, casada con Luis Gustavo Corrales; *

7 LUIS EMETERIO MENDOZA MENDOZA, casado con Magyury-

8 Alexandra Ordoñez; FELIPE ASENCION QUEZADA

9 SARANGO, casado con Laura Esthela Montaluisa;'

10 EDISON RIGOBERTO VALLADARES CAMPAÑA, casado con

11 Marcela Yadira Parra Lara; OSCAR IVAN CATOTA '

12 CASA,
.

soltero; ANGEL PORFIRIO SARANGO RAMOS,

13 casado con Francia Lucia Valladolid; CLAUDIO *

14 RUBEN AREVALO PANI,casado con Sandra Patricia e

15 Villa Cuzco; JAIME GONZALO VEGA UGSHA, soltero;

16 MARGARITA DEL ROCIO ROSERO MORILLO, soltera;

17 JOSE ALFONSO TOAQUIZA CAYO,casado con Encarnaciónl

18 Umajinga Ugsha; MARIA MONICA CAJILEMA MOROCHO,

19 casada con Cristian Eduardo Ochoa Veintimilla;J

20 MANUEL VICTOR CAJILEMA MOROCHO, casado con Elvia

21 Ver6nica Moposita Males¿ _SEGUNDO RAUL CATOTA

22 QUINAUCHO, casado con Martha Luzmila Velásquez;s

23 MARIA AIDA VALVERDE MEDINA, casada con Nestar r

24 Yugsi Catota; MARIA LAURA UMAJINGA GAVILANEZ,

25 casado con-Angel Pilaguano Ante; CARMEN EUGENIA -

26 QUINTANA LANDÁZURI, casada con Patricio R '
-

27 Acosta Arias; JOSEFINA DEL CARMEN CHUQUI MEZAS,

28 casada con José Francisco Tipan Defaz;

Qurro - 4



L A:.EXANDRA BRITO PAREDES, sol:eca; SE2OIO LAUTARO

1 AREVALO AREVALO, casado con Teresa Pani; JEAGNET'

3 DE LOJ ANGELES ALBAN FAZ,casada con Dimas Oswaldo I

4 Sangotuña Ayala; MAYRA PATRICIA LIMA TENE2ACA,

5 soltera; DANIEL SANTIAGO CHUMBAY CDUMBAY, casado

6 con Paola Sanchez Vilcacundo; JOSE NELSON LUTUALA

7 ILAQUISHE, soltero;LOURDES GENOVEVA PACHECO MENA,

8 viuda; LUIS OSWALDO JACOME TIPANTUÑA, casado con

9 Rosa Isabel Solano Jiménez; MAYRA ROCIO CHICAIZA

10 CHICAI2A, casada con Nelson Geovanny Tixe .

11 Ramirez; WILMER KAVIER PACHECO CORRALES, casado

12 con Alexandra Jeanneth Corrales; MIRIAM MARISOL '

13 GONZAGA AGREDA, casada con Clemente Monar '

14 Ramirez; ALBA LUCRECIA MARTINEZ VARGAS, casada

15 con Cesar Augusto Balcazar; JOSE ELIAS CHASI

16 SANGUCHO, viudo; y, ALEGRIA BAUTISTA PONCE,

17 casada con Luis Cevallos Peñaherrera, también por

18 sus propios derechos;/y, el señor PEDRO FIDENCIO

19 TORRES CAMPOVERDE, soltero, como Presidente y

20 representante legal de la Asociación Pro-Vivienda

21 Llano Castillo, de acuerdo al documento adjunto;

22 los señores comparecientes son de nacionalidad

23 ecuatoriana, domiciliados en este cantón, mayores

24 de edad y legalmente capaces, a quienes de

25 conocer doy fe, en virtud de haberme presentado

26 sus respectivas cédulas de ciudadania que en

27 fotocopias adjunto, advertidos que fueron por mi

28 el Notario de los efectos y re.sulcados de esta

4
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1 escritura, asi como examinados en forma aislada y

2 separada, de que comparecen sin coacción,

3 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción

4 dicen: que elevan a escritura pública la

5 siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO PÚBLICO:-

6 Dignese elevar a la categoria de escritura

7 pública, la siguiente MINUTA DE COMPRAVENTA de un

8 inmueble, contenida al tenor de las siguientes

9 cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

10 Comparecen, libre y voluntariamente, por una

11 parte, por sus propios derechos, los señores

12 cónyuges JOSE ANTONIO MUÑOZ SIMBAÑA y MARIA LUISA

13 CONDOR CANTUÑA, quienes en adelante, para efectos

14 de este contrato, se denominarán simplemente "LOS

15 VENDEDORES"; por otra parte, los señores: 1.

16 MANUEL EDUARDO PARRA VILLARES, casado con Dora

17 Lara Jiménez; 2. MANUEL CONTERON CHICAIZA, casado

18 con Teresa Quispe; 3. LUIS GUSTAVO SAIGUA LEMA,

19 casado con Mariana Orozco;4.MARIA ALICIA CHICAIZA

20 CALLATASIG,viuda; 5.JAIME HERNAN SANGOTUÑA AYALA,

21 soltero; 6. MARCIA JEANNETH CHASI CHICAIZA,

22 soltera; 7. JOSE RAFAEL SANTILLAN CHANGO, casado

23 con Maria Luzmila Álvarez Campo; 8. MARCO ARTEMAN

24 SOTO SOTO, casado con Mercedes del Carmen Torres;

25 9. FRANCISGO CAIZA CAIZA, casado Dolores Mañay

26 Chuqui; 10. NESTOR RAMIRO QUINAUCHO QUINAUCHO,

27 casado con Elvia Luzmila Catota; 11. IA

28 ANTONIA MARCALLA CHICAIZA, casada con Segun



1 Cesar Quinaucho; 12. RAUL OLMEDO GALARZA GUAWAN,

2 divorciado; 13. MERCY ROCÍO FRANCO BONILLA,

3 soltera; 14 MAXIMINA DEL ROSARIO POGO GUILLIN,

4 soltera; 15. MARIA DELFINA SUAREZ SARAGURO,

5 viuda; 16. ANGEL TEODORO MUÑOZ, casado con Silvia

6 Cornelia Espinoza; 17. HERMENEGILDA JUSTINA

7 ZAMBRANO, casada con Julian Yamba; 18. DIGNA

8 ESPERANZA JUMBO NARVAEZ, casada con José Pardo

9 Carrillo; 19. AMABLE ANTOLIN PARDO CARRILLO,

10 casado con Hilda Victoria Jumbo; 20. DIONISIO

11 FRANCISCO DIAZ TRUJILLO, casado con Tania Carmita

12 Soto; 21. CRISTOBAL EDUARDO GUAMAN LLANOS, casado

13 con Martha Ordoñez Guaman; 22. CARLOS AUGUSTO

14 LEMA JACHO, casado con Ivone Paulina Vilcacundo;

15 23. MERCEDES LAURA, viuda; 24. LUIS ALFREDO

16 RAURA, casado con Luz Maria Angamarca Guaita; 25.

17 MERCEDES YOLANDA SORIA YACCHIREMA, casado con

18 Segundo Rodrigo Suntasig; 26.- SEGUNDO MANUEL

19 GUAMUSHIG DE LA CRUZ, casado con Myriam Galvez

20 Quishpe; 27. OLIVIA DE JESUS GALVEZ MOSQUERA,

21 divorciada, 28. JOSE FERNANDO MAIGUA CHICAIZA,

22 casado con Maria Sandra Rivera; 29. EFRAIN

23 NICOLAS CAPA SOTO, casado con Laura de Jesús

24 Torres; 30. MARCO OSWALDOLEMA JACHO, casado con

25 Aida Gricelda Caisabanda; 31. LUIS FREDDY

26 CHISAGUANO PALOMO, soltero;32. ANGEL ALBERTO CUJI

27 SIMBAÑA, casado con Martha Cecilia Tiban Tipan;

28 33. MARIA MARINA CHACHA QUINAUCHO, casada con

6



1 Luis Gustavo Corrales; 34. LUIS EMETERIO MENDOZA

2 MENDOZA, casado con Magyury Alexandra Ordoñez;

3 35. FELIPE ASENCION QUEZADA SARANGO, casado con

4 Laura Esthela Montaluisa; 36. EDISON RIGOBERTO

5 VALLADARES CAMPAÑA, casado con Marcela Yadira

6 Parra Lara; 37. OSCAR IVAN CATOTA CASA, soltero;

7 38 ANGEL PORFIRIO SARANGO RAMOS, casado con

8 Francia Lucia Valladolid; 39. CLAUDIO RUBEN

9 AREVALO PANI, casado con Sandra Patricia Villa

1.0 Cuzco; 40. JAIME GONZALO VEGA UGSHA, soltero; 41.

11 MARGARITA DEL ROCIO ROSERO MORILLO, soltera; 42.

12 JOSE ALFONSO TOAQUIZA CAYO,casado con Encarnación

13 Umajinga Ugsha; 43. MARIA MONICA CAJILEMA

14 MOROCHO, casada con Cristian Eduardo Ochoa

15 Veintimilla; 44. MANUEL VICTOR CAJILEMA MOROCHO,

16 casado con Elvia Verónica Moposita Males; 45.

17 SEGUNDO RAUL CATOTA QUINAUCHO, casado con Martha

18 Luzmila Velásquez; 46.MARIA AIDA VALVERDE MEDINA,

19 casada con Nestor Yugsi Catota; 47. MARIA LAURA

20 UMAJINGA GAVILANEZ, casado con Angel Pilaguano

21 Ante; 48. CARMEN EUGENIA QUINTANA LANDÅZURI,

22 casada con Patricio Rubén Acosta Arias; 49.

23 JOSEFINA DEL CARMEN CHUQUI MEZAS, casada con José

24 Francisco Tipan Defaz; 50._MARIELA ALEXANDRA

25 BRITO PAREDES, soltera;51. SERGIO LAUTARO AREVALO

26 AREVALO, casado con Teresa Pani; 52. JEANET DE

27 LOS ANGELES ALBAN FAZ, casada con Dimas aldo

28 Sangotuña Ayala; 53. MAYRA PATRI IA



1 TENEZACA, soltera; 54. DANIEL SANTIAGO a:H.';ã..

2 CHUMBAY, casado con Paola Sanchez Vilcacundo: 51.

3 JOSE NELSON LUTUALA ILAQUISHE, soltero; Ló.

4 LOURDES GENOVBVA PACHECO MENA, viuda; 57. LIIS

5 OSWALD0 JACOME TIPANTUÑA, casado con Rosa Issoel

6 Solano Jiménez; 58.MAYRA ROCIO CHICAIZA CHICLISA,

7 casada con Nelson Geovanny Tixe Ramirez; 53.

8 WILMER XAVIER PACHECO CORRALES, casado con

9 Alexandra Jeanneth Corrales; 60. MIRIAM MARISOL

10 GONZAGA AGREDA,casada con Clemente Monar Ramirez;

11 61. ALBA LUCRECIA MARTINEZ VARGAS, casada con

12 Cesar Augusto Balcazar; 62. JOSE ELIAS CHASI .

13 SANGUCHO, viudo; y, 63. ALEGRIA BAUTISTA PONCE,

14 casada con Luis Cevallos Peñaherrera, y que, en

15 lo posterior, para los mismos efectos, se

16 llamarán simplemente "LOS COMPRADORES"; y, por

17 otra parte, el señor PEDRO FIDENCIO TORRES

18 CAMPOVERDE, en calidad de Presidente y

19 Representante Legal de la ASOCIACIÓN PRO-VIVIENDA

20 "LLANO CASTILLO", para los efectos que se indican

21 mas adelante. Los comparecientes son

22 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

23 esta ciudad y cantón Quito, libres y capaces para

24 contratar y obligarse, quienes convienen en

25 celebrar el presente- contrato de Compraventa de

26 un Inmueble, de conformidad con estas cláusulas:-

27 CLÅUSULA SEGUNDA.-• ANTECEDENTES.- a.- Mediante

28 adjudicación hecha por la Jefatura Provincial de

8



1 Salud de Pichincha, según escritura pública

2 celebrada el cuatro de diciembre de mil

3 novecientos setenta y dos, ante el Notario

4 Público Tercero de Quito, Doctor Efrain Martinez

5 Paz, inscrita en el Registro de la Propiedad del

6 Cantón Quito el catorce de noviembre de mil

7 novecientos setenta y tres, los Vendedores

8 señores JOSÉ ANTONIO MUÑOZ SIMBAÑA y MARÍA LUISA

9 CÓNDOR CANTUÑA, adquirieron el lote de terreno

10 conocido como Doce Prima del Llano Castillo,

11 desmembrado de la Hacienda Turubamba de Monjas,

12 situado en la parroquia Chillogallo, cantón

13 Quito, provincia de Pichincha, que se encuentra

14 circunscrito dentro de los siguientes linderos:

15 Norte, lotes números seis prima de José Miguel

16 Diaz y diecisiete prima de Alberto Umatambo; Sur,

17 con calle de ocho metros que separa del lote

18 número tres prima de Mercedes Monteros; Este,

19 lote número quince prima de Gloria Rosero; y,

20 Oeste, lote número diez prima de ° Juan

21 Llumiquinga.- b.-El inmueble que es objeto de

22 este contrato, arriba especificado, se halla

23 libre de gravémenes reales, de conformidad con el

24 certificado de hipotecas y gravámenes emitido por

25 el Registro-de la Propiedad de Quito, que en es-te

26 momento entregan Los Vendedores y que se adjunta

27 como documento habilitante.- CLÁUSULA TER .-

28 COMPRAVENTA.- Con los antecedentes ar



1 expuestos, Los Vendedores dan en venta y en

2 perpetua enajenación, de manera irrevocable y

3 definitiva, a favor de Los Compradores, el lote

4 de terreno Doce Prima, ubicado en la parroquia

5 Chillogallo y actualmente perteneciente a la

6 Parroquia de Guamani, cantón Quito, Provincia

7 Pichincha, que tiene un áre'a aproximada de veinte

8 y dos mil cuatrocientos sesenta y cinco metros

9 cuadrados (22.465 m2.) y que se encuentra

10 circunscrito dentro de los siguientes linderos:

11 Norte, lotes números seis prima de José Miguel

12 Diaz y diecisiete prima de Alberto Umatambo; Sur,

13 con calle de ocho metros que separa del lote

14 número tres prima de Mercedes Monteros; Este,

15 lote número quince prima de Gloria Rosero; y,

16 Oeste, lote número diez prima de Juan

17 Llumiquinga. En consecuencia la presente venta se

18 la hace como cuerpo cierto, es decir que pese a

19 indicarse las dimensiones y linderos, la

20 transferencia se realiza en virtud de lo ocupa en

21 la realidad el inmueble. Los Vendedores

22 transfieren el dominio, usos, costumbres,

23 entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas

24 y las mejoras existentes, así como todos los

25 bienes y servicios que son parte integrante del

26 inmueble, a favor de Los Compradores, quienes

27 aceptan la venta hecha en su favor, a total

28 conformidad.- Los comparecientes aclaran que los

10



1 compradores, adquieren cada uno el one punto

2 cuarenta y siete por ciento (1.47%) de derechos y

3 acciones (1.47%), a excepción de los señores

4 MANUEL CONTERON CHICAIZA y AMABLE ANTOLIN PARDO

5 CARRILLO, que adquieren el cuatro punto cuarenta

6 y dos por ciento (4.42%) cada uno y la señora

7 MARIA ANTONIA MARCALLA CHICAIZA, adquiere el dos

8 punto noventa y seis por ciento (2.96; los

9 comparecientes que tienen cónyuges compran para

10 si y para sus esposos o esposas, el mismo

11 porcentaje de derechos y acciones que adquieren

12 los comparecientes solteros.- CLÁUSULA CUARTA.-

13 PRECIO.- El precio por el dominio libremente

14 pactado por las partes es la suma de DOSCIENTOS

15 TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO

16 DÓLARES AMERICANOS (USS 233.645). Por su parte

17 Los Vendedores declaran que les ha sido pagado el

18 justo precio de parte de Los Compradores,.y que

19 lo tienen recibido A CONFORMIDAD, por lo cual Los

20 Vendedores renuncian a cualquier reclamo, por

21 este u otro motivo, o por lesión enorme.-

22 CLÁUSULA QUINTA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores

23 declaran que sobre el inmueble materia de esta

24 compraventa- no pesa ningún tipo de gravamen, ya

25 sea embargo, prohibición de enajenar, acciones

26 posesorias, rescisorias, reivindicatorias o

27 petición de herencia, conforme const en el

28 certificado actualizado conferido p



1 Registrador de la Propiedad del Cantón Quito que

2 se ad)unta; en todo caso Los Vendedores se

3 obligan al saneamiento por evicción de

4 conformidad con la Ley.- CLÅUSULA SEXTA.-

5 GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración

6 de la presente escritura pública hasta su

7 inscripción en el Registro de la Propiedad,

8 corren de cuenta de Los Compradores, incluido el

9 impuesto a la plusvalia en caso de existir.-

1û CLÁUSULA SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN.- Los Compradores

11 quedan autorizados para realizar la transferencia

12 de dominio en el Municipio de Quito e inscribir

13 ésta escritura en el Registro de la Propiedad del

14 Cantón Quito, y quedan autorizados para suscribir

15 cualquier documento necesario para dicha

16 legalización del presente contrato.- CLAUSULA

17 OCTKVA.- CONSTANCI.A.- Los Vendedores y la -

18 Asociación Pro-Vivienda Llano Castillo,

19 legalmente representada por el señor Pedro Torres

20 Campoverde, dejan sin efecto la transferencia de

21 dominio municipal o cambio.de catastro hecha a

22 favor de tal Asociaci6n, dejando constancia que

23 no suscribieron contrato, escritura pública o

24 matriz notarial alguna, por lo que piden al señor

25 Director de Catastro Municipal que tal

26 transferencia quede insubsistente, es decir que

27 se cancele el catastro a favor de la Asociación

28 Pro-Vivienda Llano Castillo. En cualquier caso

12



1 los comparecientes, es decir la Asociación Pro-

2 Vivienda Llano Castillo legalmente representada y

3 los señores Vendedores, dejan sin 'efecto

4 cualquier convenio verbal que pudo existir pero

5 que no se perfeccionó en documento alguno, ya que

6 es necesario que los Compradores comparecientes

7 adquieran como personas naturales; dejan sin

8 efecto los documentos que sirvieron para hacer la

9 transferencia a favor de la Asociación Pro-

10 Vivienda Llano Castillo y, en todo caso y de ser

11 necesario rescilian cualquier contrato anterior

12 al presente contrato. La Asociación Pro-

13 Vivienda Llano Castillo no tiene objeción alguna,

14 ni pendiente ni reclamo alguno en contra del

15 presente contrato, ni en contra de los Vendedores

16 ni en contra de los Compradores, y su

17 comparecencia es solamente para la constancia

18 referida.- CLAUSULA NOVENA.- ACEPTACIÓN Y

19 ACLARACIÓN.- Las partes aceptan el contenido de

20 esta escritura, por ser hecha en su beneficio, y
21 en seguridad de sus respectivos intereses, por lo

22 que nada tienen que reclamarse en lo posterior.-

23 En vista de que el Articulo doscientos veinte y

24 cuatro de la Ley Orgánica de Régimen Municipal

25 determina -que: "En las parcelaciones o

26 lotizaciones no autorizadas por

27 municipalidades, no surtirán efecto a ano las

28 ventas o promesas de venta reali-adas



' instrumentos público o privados o en cualquier

2 otra forma; y la Municipalidad impondrá al

3 vendedor una multa que podrá ser hasta cinco

4 veges el valor del respectivo terreno según

5 avalúo hecho por la respectiva municipalidad", en

6 tal virtud los Vendedores señalan que no tienen

7 nada que ver con todos los actos cometidos por

8 los lotizadores ilegales Nelson Bastidas y

9 Lourdes Robles, y que desconocen, por la norma

10 legal señalada, todo acto o contrato, público o

11 privado, de promesa de venta o ventas que

12 hubieren efectuado dichos ciudadanos. Por su

13 parte, los Compradores se obligan a legalizar el

14 barrio conformado en el inmueble que es objeto

15 del presente contrato, así como a cumplir con

16 toda la normativa de la Municipalidad de Quito.

17 A pedido de los Compradores, los Vendedores

18 aceptan suscribir la presente escritura pública

19 con la finalidad de solucionar el problema social

20 ocasionado por los lotizadotes Nelson Bastidas y

21 Lourdes Robles .
- CLAUSULA DÉCI14. - CONTROVERSIA,

22 TRÁMITE Y DONICILIO.- Cualquier asunto o

23 controversia que tenga que ver con este contrato

24 será solucionado amigablemente; en caso necesario

25 se ventilará en procedimiento sumario ante los

26 jueces competentes de la ciudad de Quito, ante

27 Guienes las partes renuncian a fuero y

28 domicilio.- Usted señor Notario, se dignará



6

1 agregar las demás cláusulas de estilo, para la

2 completa validez del presente instrumento

3 público.- (firmado) Doctor Santiago Aguinaga B.,

4 matricula número ocho mil ochocientos cincuenta y

5 uno del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta

6 aqui la minuta que queda elevada a escritura

7 pública con todo el valor legal y que los señores

8 otorgantes aceptan en todas y cada una de sus

9 partes; y, leida que les fue a los señores

10 comparecientes, integramente, por mi el Notario,

11 se ratifican y firman conmigo, a excepción de la

12 señora Maria Antonia Marcalla Chicaiza quien no

13 sabe firmar y deja impresa la huella digital de

14 su pulgar derecho y, a su ruego firma como

15 testigo el señor Klever Vicente Romero Merchán,

16 mayor de edad y conocido por mi, en unidad de

17 acto.- Doy fe.-

18

19

20

21 JOSE ANTONIO MUÑOE.SIMBAÑA

22 C.C.No. 7233¯
23

25

26 MARIA LUISA CONDOR CANTUÑA

27 C.C.No. I,lfÔ
28

Ourro



l PEDRO FID CIO- TORRES ÒVERDE

3

4 -

6 MANUEL EDUARDO PARRA VILLARES

7 C.C.No. 69i sŠgg

8 ·
-

9

10

11 MAN CON ERON CHIC

12 C.C.No.OF

15 LUIS G STAVO SAIGUA EMA

16 C.C.No. O 33 6
17

20 MARIA ALICIA CHICAI LATASIG

21 C.C.No. jfçý
22

25 JAIME HERNAN SANGOTUÑA. A

26 C.C.No. OSO _gg

27

28

16



1 . . . Venta Llano Cast il '.o

4 MARCIA JEANNETH CH ICAI2A

5 C.C.No. A I

6

7

8

9 JOSE RAFAEL SANTILLAN C

10 C.C.No.

112

13

14 MARCO ARTEMAN SOT

15 C.C.No.g-ig?)g

16

17

18

19

20 CFRANCISOGCAIZA5cAr z

22

23 p

24 .

25 NESTOR RAMIRO QUINA NAUCHO

26 c.c.No. Ûf0 gjó pt4/ -f

27

28



1

2 MARIA ANTONIA MARCALLA CHICAIZA

3 C.C.No. O 5"O/3

4

5

6

7 RAUL O A

e c.C.No. 2.OLMO 2-•$

M
- NCO BONILLA

12 C.C.No.

13

14

17 MAXIMINA DEL R POGO GUILLIN

18 C No I

22 MARIA DELFINA S RO

23 C.C.No. jfD

24

148



1 .... Venta Llano Castillo

2 -

5 HERMENEGILDA JUSTINA ZAMB

6 C.C.No. / h/30]J
7

10 DIGNA ESPERANZA JUM EZ

11 C.C.No. ] {0
12

13

14

15 TOL119 AR LLO

16 . C. o. ;)oggl//

17

18

19

20 DIONISIO F N ISCO ROJILLO

21 C.C.No. //OSU

25 CRISTOBAL EDUARDO GUAMAN LLANOS -

26 C.C.No.giO (I $ Ÿ$
27

28

Ovrro-
O



1 CARLOS AUGUSTO LEMA JACH•

2 C.C.No. pp/8/ 3.7-

3

4 -

5 .

6 MERCEDES LAURA

7 C.C.No. |3
8

9

10 g ,

11 LUIS ALFREDO RA

12 C.C.No. OFo¾f

13

14

15 |
16

17 MERCEDES YOLAND YACCHIREMA
1°8 C.C.No. {2-Ÿ

19

20

21 /

22 SEGU JO NUEL GUAMU LA CRU

23 C.C.No.dSo17Wi¥J

24

27 OLIVIA DE JESUS GAL OSQUERA

28 C.C.No. /gQ -·S

20



ll

1 ........venta Liano castillo
2

3

4 JOSE FERNAN MAIGUA CHI

5 C.C.No. jg|l·//532A-
6

7

8

9 EFRAIN NIC LAS CAPA S

10 C.C.No. 'ffffg§g
11

12
e

13

14 MARGÓO LEM JAC

15 C.C.No. /4tzg¢1ey-o

16

17 '

18

19 LUIS FREDDY CHISAGUANO OMO

20 C.C.No..Å Û66
21

22

23

24 ANG BERTO CUJ BAÑA

25 C.C.No.

26

27 Og
28

Ourro·

ti



1 MARIA MARINA CHACHA QUÌ HO

2 C.J.No. of o2.5o TN - 1

6 LUIS EMETERIO MENDOZA NfENDO2A

7 C.C.No. <<0 2..9 $2 62 &

8

9 ,
·

10

11 FELIPE ASENCION Q SARANGO

12 C.C.No. |}ÐSff!

13

16 EDIS IGOBE Ò VALLADARES CAMPAÑA

17 C.C..No. Û

18

19

20

21 OSCAR VA CAT A

22 C.C.No.

26 ANGEL PORFIRIO S RAMOS

27 c.c.No. I'f;35tilo'l-/

28

22



1 ..... Venta Llano Castillo

4 CLAUDIO RUBEN ARE

5 C.C.No./9//88c6 2,.P.7
,

6

9 JAIME GONZALO VE

10 c.C.No.

11

14 MARGARITA DEL ROCIO ROSERO MORILLO

15 C.C.No. 1715510642 -

19 JOSE ALFONSO TOA CAYO

20 C.C.No.¢ççggd gg.g

24 MARIA MONICA CAJ ROCHO

25 C.C.No. /Ÿ N '

26

27

28

ourro



1 MANUEL VICTOR CAJILEMA O

2 C.C.No.
«rifY4qv4-0

3

6 s oTA QUINAUCHO

7 C.C.No- d502 (D†f-T

8 -

10

11 MARIA AIDA V MEDINA

12 C.C.No. pp

13

14 /
.

15

16 MARIA LAURA UMAJINGA ANEZ

17 C.C.No. 66024 O

18

21 CARMEN EUGENIA QUINTANA L DRI

22 C.C.No. J¥Ð ¥o/AE U.C- 4

23 '

26 JOSEFINA DEL CARMEN CHUQUI ME

27 C.C.No.

28

24



1 ..... Venta Llano Castillo

2 /

4 MARIELA ALEXAN TO PAREDES

5 C.C.No. 4sooss/6

6

7
'

8

9 SERGIO LAUTARO AREVALO AREVALO

10 C.C.No. O/co¢¢/OÑ-6
11

14 JEANET DE LOS AN ALBAN EAZ

15 C.C.No. /f/O

19 MAYRA PATRICIA LIMA TENEZACA

20 C.C.No. Ig23%4ttit-8•

21

24 DANIEL SANTIAGO CHU UMBAY

25 C.C.No. 19415143-0

26

27

28



1 JOSE NELSON LUTUALA I U- HE

2 C.C.No. 9//59901-
3

4

5

6 LOURDES GENOVEVA PAC MENA

7 C.C.No. 7 #0 OYÑO V-5

10 y
11 LUIS . TI

12 C.C.No. 7 ? ÁS
13

14

17 W.YRA 10 cHIcAIzA CHICAIzA

18 C.C.No. À ¯Û

19 ,

20

21

22 WILME XAVI CHECO CORRALES

23 C.C.No. ttee354.39-3

24

25

26

27 MIRIAM MARISOL GON2 REDA

28 C.C.No. -/gg

26
a



1 .. . . . Venta Llano Castillo

2

3

4 A VARGAS

5 C.C.No. //O2/ 9

6

9 JOSE ELIAS CHASI SANG

10 C.C.No. | ÛÛS'$ {3

11

12

13

14 ALEGRIA BAUTISTA PONCE

15 C.C.No.'OfÒ
16

17

18

19 KLEVER ICENTE ROMER CHÁN

20 C.C.No.

21

2

24 Notario, /

25 -

26

27

28

Qurro -
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Av 'O de Agoste 22 3 y Luis Cordero
i j EdificioBEV - MIDU'll ng

MINISTERIO DE 7.Telf.: 2508942 - 2555758DESAAROLLO
• n URBANOY VIVIENDA www rniduvigov ec

GOB1ERNO NACIONAL DE IV11DUV1 Quito - Ecuaç\or 12 9Oa
CAA1ËPitBLICA DEL ECUADOR

No. [401378 DTAJ-2009

Quito. O3 SET.2009

Pedro Fudencio Torres Campoverde
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN
PRO-VIVIENDA "LLANO CASTILLO"

De mi consideración.- y-
/ SECRETARJA

En atención a su oficio de fecha 26 a to del 2009, mediante el cual
solicita se registre los nombramientos de la Directiva de la Asociación de
Pro-Vivienda "Llano Castillo", domiciliada en el Barrio Llano Castillo,
Parroquia Chillogallo, en la provincia de Pichincha, ciudad de Quito,
conforme consta en el documento que se acompaña, tengo a bien
comunicar a usted que en aplicación a lo dispuesto en el Art. 9 del
Reglamento para su aprobación, control y extinción de personas juridicas
de derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, que se -

constituya al amparo de los dispuesto en el Título XXIX, del Libro I del
Código Civil y su reforma, la Dirección Técnica de Asesoría Jurídica del
MIDUVI,ha procedido a registrar la nueva directiva de la organización para
el periodo del 2009 al año 2011, conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTE: Sr. Pedro Fidencio Torres Campoverde
VICEPRESIDENTA: Sra. Norma Jacqueline Pacheco

Pacheco
SECRETARIO: Sr. José Fernando Maigua Chicaiza
TESQRERO: Sr. ÁngelPilaguano Ante
PRIMER VOCAL PRINCIPAL: Sra. Silvia Rocío Chasi Chicalza
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL: Sr. Manuel Alfredo Bonifaz Suárez
PRIMER VOCAL SUPLENTE: Sr. Raúl Catota Quinaucho Quinaucho

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que se adjuntan a
la solicitud de registro de la nueva directiva es de exclusiva responsabilidad
de los peticionarios, por lo que en caso de llegar a comprobarse su
falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes; asi
mismo de e×istir algunaoposición fundamentada que se relacione con el
registro de los presentes documentos, los mismos quedarán suspensos
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa exhaustiva
investigación.
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-. URSA¾O tvfENDA www rniduvtgoy,e 4 ngnr
GOS NO NACIONAL DE MIOUV) Quito - Ecuador 1 e a a J

A RE '.BUCA DEL ECUADOR

Además deberán remitir anualmente et informe de actividades y reporte
financiero suscritos por el Presidente y Tesorera, respectivamente,
debidamente certificado por la Secretaría de la Organización, así como
también deberán remitir números telefónicos,dirección y correo electrónico
en cumplimiento de las disposiciones del Art. 11 del Reglamento para la
aprobación, control y extinción de personas jurídicas de derecho privado,
con finalidad social y sin fines de lucro, que se constituya al amparo de lo
dispuesto en el Título XXIX del Libro I del Código Civil, que faculta al
Ministerio a requerir a las corporaciones y fundaciones bajo cuyo control se
encuentren que presenten a su consideración las actas de asambleas,
informes que se refieran a sus actividades.

Atentamente,

Ò David Noboa añ
DIRECTOR NACIO ESORIA JURIDICA

PR

Ministeriode DesarrolloUrbano y Vivienda
CERTIFICOQUE ESTE DOCulgENTO

ES FIELcoPIA RI

SEÓRËTARJA GENERAL



lŒGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CEttTIFtcADO No.:
C412362~19001

VECHA DE INGREso: 04/02/2010

CERTIFICACION

Referencias:14/l 1/l973-3RA-54 l f-l 572i-24652r /wb
Tarjetas:;T00000l12471;
Matriculas:;
El infrascrito Registrado d IË (oþiedadde esg:Qanth luego de revisados los índices y
libros quereposanteiCâ$áicÎÙ¾(éÈdigÂldebigla rggeertifica qùe
1.- DESCRIPCIÖNIÎflíA'PÉÖÿÙfÖD .

'

Lote doce primadel Ligno Castillõ iifÎíËlán parroquia CHILLOGALLOde este Cantón.
.- PROPIETARIO(Š):

.

.>

JOSÉANTONIOMUÑO231ÑlBAÑA, casado.
.- FORMA DEADQÙIŠfÇÏÔÑY ÄÑTECEDÉNTES:

Por adjudicaciónin delidacle precarista, de la Jefatura -Provincialde Salud de Pichincha,
según escritura o rgada.4 ifatro de diciembre de mil näyecientos setenta y dos, ante el
Notario Doctor Efrain Martínež, inscrita el catorce de novieribre de mil novecientos setenta y
tres.
4.- GRAVAMENES Y 01 ŠERVACIOÑES:
Por estos datos no se en e a ningýn gpiyamen hipotecario, taÈ1biénse hace constar que no
está embargado, ni prohihi21o de enajeniir.- D&io-el tiempo tianscurrido de la adquisición
original, y por cuarito pisten errores de marginaciones eit las inscripciones antiguas, a
petición de la parte mteréhgd a CERTIFICACIONúnicamente se confiere en base de lo que
consta en los libros, pdr lo deslindamos responsabgdad por los errores que puedan
darse.- S.E.U.O.- LOS OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 4 DE FEBRE ocho a.m
Re- usal>te: FREDDY HER ERA

LOS DATO$ CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXDIEN DE RESPONSAHilADAD AL CERTIFICANTE
VALIGEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



• MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACIÓNZONAQUITUMBE 9

SWOUTANO TRANSFERENCIADEDOMINIO
TRAMITENo.

FECHA TRANSFERENCA:

SOR
GISTRADOR DELAPROPIEDAD
ESENTE.-

PONGOEN SU CONOCIMIENTOELTRÁMITEQUESEDIÓALAESCRITURA
COMPROr-VEMTA

QUEOTORGA:
I N SIMER,NÇ4 ïOSE (4NTONIO

AFAVORDE
FARI o VILLARES FWAHI E1., EDUAR X DTROS

PREDIO: T

ÁRE, .TERRENO: C CCIÓ

CUANTIA$: $42.53,.645,.29

FINANCIAMIENTO: AJE:

IMPUESTOS IMPUE$TOS XONERADOS
CAUSADOS SÉGÚN LEYDE :

UTIUDAD :

or:4::4o :‡:**:*** 71 REGIMEN MUHICIFAL.
ALCABALA:

ATEN ENTE,

R NTA

JEFEDE

L2010
ADMINIS Ï FMCION QUITUMBE

N° 00

TELÉFONOS:2 674-500 / 2 675-037

Urr



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera . i

o
N°. 002-0154750

tulo de Crédito: Fecha de Emisl^n.
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H. CONSEIO PROVINOIAL
DEPICHINGHA

Año. DiBECdK)N FINÀNCIERA
. FECHA DE PAGO

2010 COMPROBANI'E DE COBRO 2010-07 19-

CEDULA/RUC NOMBAES FECHA DE EMISiON No. DE CUCTAS

0200459105 PARRA VILLARES MANUEL EDU 2010-07-19- I a 1

Avaiúo imponge or u . taÏkiad Exoneragión ebaa interes

233,85.00 0 00 0.00 o.co 0.00 ooo

CONCEPT0 CANCELACIOR I GIS Valor 23T65 Coactiva

TASA Y TINIBAEPROVINCIAL

Šubtotal

c Pago Total

defaz p 235.45

TRANSACCIOf

VEMTA MUNOZ SIMBANA JOSE 02208

DIRE OF A Ro
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'"""'"" CERTIFICADO No.: C51299676001
FECilA DE INGRESO: 10/05/2010

CERTIFICACION

Referencias:14/l lll973-3RA-541f-1572i-24652r /wb
Tarjetas:;T00000112471;
Matriculast
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Ópi.fóti,idu6:tle-revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidi rggpiiÙÌi~ÊgiëŸ
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .

Lote doce primadel Llano Castillo situadò en part quiaCHILLOGALLO de este Cantón.
.- PROPIETARIO(S):

JOSE ANTONIO MUNOZ SIMBANA, casado.
0.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDÈNTES:
Por adjudicación en calidad de precarista, de la Jefatura #jovincial de Salud de Pichincha,
segùn escritura otorgada el cuatro de diciembre de nill nöyèdientos sètenta y dos, ante el
Notario Doctor Efraín Martinez, inscrita el catorce de noŸÏerSrádëmil novecientossetenta y
tres.
4.- GRAVAMENES Y OB.SERVACIONES: .

Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipot(eario én se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar.- Dado elÀenipdàriscurrido de la adquisición
originaL y por cuanto existen errores de margÍnacidesÁNlÃ inscripciones antiguas, a
petición de la parte interesada la CERTIFICACION únicimeEtige.confiere en base de lo que
consta en los libros, por lo que deslindamos responsabiliÃÑÿrlos errores que puedan
darse.- S.E.U.O. LOS GISTROSDE GRAVAMEN RÀ SIDO REVISADOS HASTA
EL 10 DE MAYOD 2010 ocho a.m.
Responsable: FERNAN MORA

L SD \TOS CONSIGNADOS ERRÓNE.\ O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAlllLIDAD AL C
VtLIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



NOTARIA SEPTIMA DE QUITO.- Conforme la petición
del Dr. Santiago Aguinaga, Abogado con .

Matricula No. CAP con esta fecha y en mi
Registro de Escrituras, protocolizo los
comprobantes de pago y documentos que anteceden
y que corresponden a la escritura de venta
otorgada por el Sr. José Antonio Muñoz Simbaña
en favor dql Sr. Mangel Estuardo Parra Villares

y otros, telebrada .en esta Notaría con fecha
del dos mil diez, en cinco fojas útiles.-
Quito, jul 9 g7 del 2 010

. Luis Varga .inost za
Not o Sé

O

Se otorgó ante'mí; en fe de ello confiero esta

PRÏMERA COPIA, de la escritura de .venta

otorgada por el Gr. José Antonio Muñoz Simbaña

y Sra. en favor del Br. Manuél Eduardo Parra

Villares y otros, se

a veintisiete de 10 d ni 'e .-

otario Séptimo de Quit



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de fascripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ei:

.,
REG.LSTRODE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) - 70954

Matrículas Asignadas.-
CHILL0059155 Lote de terreno Doce Prima del Llano Castillo, desmembrado de la llacienda
Turubamba de Monjas, situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Catastra: 33012-14-002
Predio: 1234718

jueves,09 septiembre 2010, 10:20:31 AM

COMPARECIEi
' -Úompagong,Aý%funtariamente,por una parte, por sus propios derechos,los

señores /
cónvugesJOSÉANTONIOMUÑOZ SIMBAÑA y MARÍA LUISA CONÐOR CANTUÑA. quienes en
adelante. para efectos de este contrato, se denominarán simplemente "LOS VENDEDORES": por otra ,

parte. los seitores:
1. MANUEL EDUARDO PARRA VILLARES, casado con Dora Lara Jiménez;
2. MANUEL CONTERON CHICAIZA, casado con Teresa Quispe:-> a u 2¾

3. LUIS GUSTAVOSAIGUA LEMA. casado con Mariana Orozco:
4. MARÍA ALICIA CHICAIZA CALLATASIG, viuda;
5. JAIME HERNAN SANGOTUÑA AYALA, soltero;
6. MARCIA JEANNETH CHASI CHICAIZA, soltera;
7. JOSÉRAFAEL SANTILLAN CHANGO, casado con Maria Luzmila ÁlvarezCampo:
8. MARCO ARTEMAN SOTO SOTO, casado con Mercedes del Carmen Torres:
9. FRANCISCO CAIZA CAIZA, casado con Dolores Mañay Chuqui:
10.NESTOR RAMIRO QUINAUCHO QUINAUCHO, casado con Elvia Luzmila Catota:
11. MARÍA ANTONIA MARCALLA CHICAIZA. casada con Segundo Cesar Quinaucho: 13
12. RAÚL OLMEDO GALARZA GUAMAN, divorciado:
13. MERCY ROCIO FRANCO BONILLA, soltera;
14. MAXIMINA DEL ROSARIO POGO GUILLIN, soltera;
15. MARÍA DELFINA SUÁREZ SARAGERO, viuda:
16. ÁNGEL TEODORO MUÑOZ, casado con Silvia Cornelio Espinoza:
17. HERMENEGILDA JUSTINA ZAMBRANO, casada con Julian Yamba;
18. DIGNA ESPERANZA JUMBO NARVAEZ. casada con José Pardo Carrillo:
19. AMABLE ANTOLINPARDO CARRILLO, casado con Hilda Victoria Jumbo:,.> 4. et

20. DIONISIO FRANCISCO DÍAZ TRUJILLO. casado con Tania Carmita Soto:
2l. CRISTOBAL EDUARDO GUAMAN LLANOS, casado con Martha Ordoñez Guaman:
22. CARLOS AUGUSTO LEMA JACHO. casado con Ivone Paulina Vilcacundo:
23. MERCEDES LAURA. viuda:
24. LUlS ALFREDO RAURA, casado con Luz María Angamarca Guaita:
25. MERCEDES YOLANDA SORIA YACCHIREMA, casada con Segundo Rodrigo Suntasig;
26. SEGUNDO MANUEL GUAMUSHIG DE LA CRUZ, casado con Mvriam Galvez Quishpe:
27. OLIVIA DE JESÚS GALVEZ MOSQUERA, divorciada:
28. JOSÉFERNANDO MA1GUA CHICAIZA, casado con Maria Sandra Rivera:
29. EFRAlN NICOLAS CAPA SOTO. casado con laura de Jesús Torres:
30. MARCO OSWALDO LEMA JACHO, CASADO CON Aida Gircelda Caisabanda:
? L LLTS FREDDY CHISAGUANO PALOMO. soltero:



31. AL iEL ALBERTO CUJl SIMBAÑA, casado con Martha Cecilia Tiban Tipan:
33. .M.AAIA MARINA CHACHA QUlNAUCHO, casada con Luis Gustavo Corrales:
34. LL IS EMETERIO MENDOZA MENDOZA. casado con Magyury Alexandra Ordoñez;
35. FELIPE ASENCIO QUEZADA SARANGO, casado con Laura Estela Montaluisa:
36. EDISON RIGOBERTO VALLADARES CAMPAÑA. casado con Marcela Yadira Parra Lara:
37.OSCAR IVAN CATOTA CASA, soltero:
38. ÁNGEL PORFIRIO SARANGO RAMOS, casado con Francia Lucia Valladolid:
39. Cl.AUDIO RUBEN AREVALO PANLcasado con Sandra Patricia Villa Cuzco:
40. JAlME GONZALO VEGA UGSHA, soltero;
JL MARGARITA DEL ROCIO ROSERO MORILLO, soltera:
41 JOSÉ.ALFONSO TOAQUIZA CAYO,casado con Encarnación UmajingaUgsha:
43. MARIA MONICA CAJILEMA MOROCHO. casada con Cristian Eduardo Ochoa Veintimilla:
44. MANUEL VICTOR CAJILEMA MOROCHO. casado con Elvia Verónica Moposita Males;
45. SEGUNDO RAÙL CATOTA QUINAUCHO, casado con Martha Luzmila Velásquez;
46. MARÍA AIDA VALVERDEMEDINA, casada conNéstor Yugsi Catota:
47. MARIA LAURA UMAJINGA GAVILANELcasada con Angel Pilaguano Ante;
48. CARMEN EUGENIA QUINTANA LANDAZURI. casada con Patrício Rubén Acosta Arias:
49. JOSEFlNA DEL CARMEN CHUQUI MEZAS, casada con José Francisco Tipan Defaz;
50. MARIELA ALEXANDRA BRITO PAREDES, soltera;
51. SERGIO LAUTARO AREVALO AREVALO, casado con teresa Pani;
52. JEANET DE LOS ÁNGELES ALBAN FAZ, casada con Dimas Oswaldo Sangotuña Ayala:
53. MAYRA PATRIClA LIMA TENEZACA, soltera;
54. DANIEL SANTIAGO CHUMBAY CHUMBAY, casado con Paola Sanchez Vilcacundo;
55. JOSÉNELSON LUTUALA ILAQUISHE, soltero;
56. LOURDES GENOVEVA PACHECO MENA, viuda:
57 LUIS OSWALDO JÁCOME TIPANTUÑA. casado con Rosa Isabel Solano Jiménez;
58. MAYRA ROCIO CHICAIZA CHICAIZA, casada con Nelson Geovaany Tlxe Ramirez:
59. WILMER XAVIER PACHECO CORRALES, casado con Alexandra Jeanneth Corrales:
60. MIRIAM MARISOL GONZAGA AGREDA, casada con Clemente Monar Ramírez:
61. LABA LUCRECIA MARTINEZ VARGAS, casada con Cesar Augusto Balcazar:

SÉELlAS CHASI SANGUCHO, viudo; y,
63. LEGRIA BAUTISTA PONCE, casada con Luis Cevallos Peñaherrera, y que, en lo posterior, para

ismos efectos, se llamarán simplemente "LOS COMPRADORES";
y, por otra parte, el señor PEDRO FIDENCIOTORRES CAMPOVERDE. en calidad de Presidente y
Representante Legal de la ASOCIACION PRO-VlVIENDA "LLANO CASTILLO"

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

GG-0052856

llliillllllllll!IIlllllllllllilillllIIIIIlllllllIIlli



ADMINISTRACION
ZONAQUITUMBE
AvGuitumbe268yCóndar.Casade laExHaciendaLaBalbina
Telf:267450DI2675186/2675737/2675819/Fax:Ext224
E-mail:zonaquilumbe@quito.govec

,
www10.quito.govec

HUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO ·

DIRECCION DE AVALUOS-Y CATASTROS
INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PARRA VILLARES HANUEL EDUARDOY OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00000200459105
SECTOR/PARROGUIA: guamani BARRIO CASTILLO DE HONJ
DIRECCION: 39440 00012
CLAVE CATASTRAL: 33012 14 002
NUMERODE PREDIO: 1234718
FRENTE: 112,38 M.
AREA TERRENO: 22.465,89 H2,
AREA CONSTRUCCION: 0,00 N2.
AVALUO2005 : $ - 4.300,00
AVALUOACTUAL : S 233.645,25

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL GUE ESTA CERTICACIO
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR U
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI UITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE DE ATENC AL PU LICO SELLO



RESERVADO PÁRA EMAAP-Q
-···-- ---·---·--SOLICITUDDE FACTIBILÌDA D DE SERVlCIO

-swunamN°i 14 103-GIE FECHA:

EMAAP-Ql0UITO N . 0014103
ElapresatietropoMitna de Alcantarillado y Agua Potabte Io

. ]LLA No CASTELLO
Señores:

ESTUDIOSY DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

SOLICITO A 00. LO SIGUIENTii man

AGUA POTABLE
. 4 ALCANTARILLAD

SE ME CONCEDA: PARA PR DER A:

Factibilidadde servicio Condominiode - - vivienda

Cerlificación de <ervicio Ediikio de ._.
pi.sos

Sistema de Autoakelscimiento Residencia de. pisos

Urhani2ar Cisterna
Subdivisión de

.
Lates Pozo S¿ptico

DIRECC1ÒN DEL PREDIO: SUPERFIC1E -
m2

Calle: N" laternesción

// /Ê /)v ymi LO OAf A
Parmquia: Urbana: Rural Sector Urbanizacifm,Barrio o Cooperativa

ÑÜb 3/m5 ud<0 CailiL¿D
Manzana o Sk)que Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el citxiuis se liant coilstar las calles, Islanzanas,CRO IS DE UBlCACIÓN
parques y edificios importantes, que sirwm de

-- refemneia.
3.- Esquema de Ubicaci n del predio El croquis puede ser n:alizado a mano al n.

NOTA: Cuando el predio se ubique eri parroquias
rurales, se deberá pegar la copia del plano del

Escala 1:15000 reincionado con el plano de

Para, Urbanizaciones. Condominios, Lotes
supetiores a S.(XXI m2 para su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
RegulaciónMetropolitana (l.R.M.).

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVIClOS Comprohante de Trámite
N°· 0014103

A EMAAP-QiOURO



INFORME N 14 103-GIE FECHA: 2010-11-29

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: X SI NO tiene factibilidadde Servicio

Cuya densidad máximade poblaciónen el sectorlo determinarå el D.M.Q.(DistritoMetropolitanode Quito)
X SI | NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso ativo deberáproceder a realizar

Solicitudde Disefioy Presupuesto

Solicitudde Servicio de Conexión domiciliaria(formularios)

liWW WWiii
El Sector SI cuenta con el servicio de Agua Potable El interesadodará cumplimiento al IRM.N°-314529 del 20 -

Agosto - 2010. XXXXXXXX.

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad SI ,: NO tienefactibilidadde Servicio, contando para ello con:

Eacnte

Canal Auxiliar Existente

soliciterá en la EPMAPS. los parámetrosde diseño, adjuntando una copia del tra2ndovial debidamenterevisado

por el DMQ.para la elaboración del anteproyecto, el mismo que deberá ser aprobado por ésta Empresa.

Respetaráel informede AguaPotable.

ELABO DO R: REVISADO Y APROBADO R: NOTA:
a.- Cualquier alteracióno enrnendadma

anula esteinforme
b.- Este trámite tendrá valider legal,

Sr. Ga Carrando M. Ing. Patricio Cuev presentandoúnicamenteel original
Nombr•: c.- El presente informe tendrávalidez

RESPONSABLE JEFE DE ESTUDIOS Y DISERo de un aflo a la fecha dc expedición



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QU gGÉS.
DIRECCIÔN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TER g1AL

Distrit0klett090lltan0
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: viemes20 de Agosto del2010 (10:46) Número: 314529

3 Esque IcaciÃel predio

Número del predio: 1234718
Clave Catastral: 33012 14 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000200459105
Nombre del PARRAVILLARESMANUEL
propietario: EDUARDOY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: SIN NOMBRE5
Datos de terreno *

Áreade terreno: 22465,89 m2
Areade construcción: 0,0 m2
Frente: 112,4 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO Sar 2& Tas-

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N (CONTINUACIONDE 12.0 6.00 MTS AL EJE DE LAVIA 0.0LA AV. CAMILOOREJUELA

4.• Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre linea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo.Urbano
Etapa de incorporaciómEtapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

1 IS.- Observaciones
- SOLICITAR EL INFORMEY REPLANTEOVIALDE LACALLES/N (CONTINUACIONDE ALAV.CAMILOOREJUELA) AL
DEPARTAMENTODEOBRAS PUBLICAS DE LAADMINISTRACIONQUITUMBE./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividirdeberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de disefio
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste Informe tendrá validez durante el tiempode vigencia del
PUOS.
- Este Informe no autoriza ningún trabajo de construcción o divisl6n de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabitigfid de la Direcci n de Av dos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propletario y/o del predio a ención de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

am CERTIFICADO No.: C51436920001
FECHA DE INGRESO: 23/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09/09/2010-PRO-69144f-27523i-70954r
Tarjetas:;T00000377049; LC
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la gropiedadde este Cantón luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo,en legal y debida formacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE I A PROPIEDAD:
El (1.47%)de derechos y acciones fincadosen el lote de terreno conocido como Doce prima
del Llano Castillo, desmembrado de la Haci udaTurubamba de Monjas, situado en la
aarroquia CHILLOGALLOà este Cantón

.

2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por RAUL OLMEDO GALARZA GUAMAN,di orciado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los sefiores cónyuges JOSÈANTONIO MUÑOZ SIMBAÑA y MARÍA
LUISA CONDOÀCANTUÑA, según consta de la escritura pública okorgada el QUÍNCE
DE MARZO DEI DOS MII? DIE2 anteel Notario SÉPTIMOdel cantón Quito,Doctor Luis
Vargas Hinostroza, insofitÀÀlnue e de poptiembre del dos i É diez.- ANTECEDENTES:
"Mediante adjudicación liißha por la Jefatûra PfóYincialde alud de Pichincha, según
escritura pública celebradÑëßetiatkode diciembrid filifnoieðièiitos setenta y dos, ante el
NotarioPúblicoTercerodÑ to DoctorEfraÏriMartirËiPÈfiilÑritàen el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEIntÂŠTOlŸ¶UITO eliatorcé A ËÊ$nbrede mil návecientos
setenta y tres, Los Vendedo#Ë¼ñoresJOSÈAÑTONÌÒÌ$UÑOŽ SIMBAÑAY MARÍA
LUISA CÓNDOR CANTÙÑgadguliieronel lote de e i conocidocomo DocePrima del
Llano Castillo, desmembradódepHadienda Turûúamba à Monjas, situado en la parroquia
Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha,que sé oncuentracircunscritodentro de los
siguientes linderos: Norte, h>tesnúlneros seis prima dë José MiguelDíaz y diecisiete prima
de Alberto Umatambo;Sur, con calle de ocfromptrosque separadel lote número tres prima de
MercedesMonteros;Eàte, lote número q inpe de Gloria Rosei·o;y Oeste, lote número
diez primade JuanLlumiquinga".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DEllRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSNASTA EL
23 DE SEPTIEMB DEL2010 d .ni.

Responsable: IDA

LOS DATOS CONSIGNADO&É'MóNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO45 DIAS
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CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

ED-C-10-11-209
Quito,D.M.30denoviembrede 2010

Doctor
SANTIAGOJESUSAGUINAGA
Presente

Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha23 de noviembrede 2010,mediantela cual solicitala
CERTIFICACIONdedisponibilidaddeenergíaeléctricaparaelBarrioUanoCastillo,ubicadoen
la calles/n intersecciónAv.CamiloOrejuela,a casidiezcuadrasdel CamalMetropolitano,
ParroquiadeGuamani,sectorCamalMetropiolitano,deconformidadconelcroquisadjunto.

Alrespecto,debemosmanifestarquela Empresasi disponede redesparaservicioeléctrico
enel sector,y que la cartade disponibilidadde servicio,se emitirácuandoel interesado
presentelos datosde cargay demandaeléctricas,fecha de requerimientodel servicio,
debiendorealizarestetrámiteun ingenieroeléctricocolegiadoy registradoen la Empresa
EléctricaQuito,S.A.

Estacertificacióntienevigenciadedocemesesapartirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing.JaimeEstrellaL,
JEFEDEPARTAMENTOESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN



DISTRITOMETROPOUTANODEQUffO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobant a Ngg5786
nui.d. erson 2 0 10 2 34 7 18 0 Fecha de EmiM:/12 / 2 00 9
nomus.cis. 2 . 010 Fecha de ÛlÛnormmr·wzr-mm

t.:' ASOCÁC‡0 PRO V IEN LLAÑQ CASTILLO
Ubicación:

cis.r) 012 14 Nro. de Predio:

olúcaan LET. CASA L
ärd 303 Panoqu. 39367 ria..: lg

información

gg'gggg *112
, 3 8m2 A RAZON DE TOTAL y

TERRENO *22:465,89m2 $10,39 $233.645,255
CONSTRUCCIÒN *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $233.645,25$
o

----r.y:rt:rm:m

A LOS PREDIOS $350 À6 TASA SEGURIDAD $9 0
WIMOPQCIUDAD $f4 10
SERÊQI AbifINI -$ 20
00ËR DÉ É0MáÈ $35, O5

EN EI DÏS $101, 75
No. Parci.i: $510, 56a..eu..t..c.woVACA MARTÈA neutuan: -- RebajadeLey , Û

v.ntanni. 11 Agendai Subtotaf: ; $
Trans. MuniclÑlA 26 4 0 0 4 an•. san==:

.
Total:

1 DIRE ITANA DIRECC ANA
FINANCfERATRIBUTARIA FINANCIER A

menesomsm sm-en3
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O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -

Dirección Metropolitana Financiera

tg.cggi 65181281T
.

Titulo de Crédito: 20112347180 Fecha de Emisión: 2 101221

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2 11 Û1-12

Información Personal:

cedula i Ruc: 00000200459105

Contnbuyente: PARRA VILLARES MANUEL EDUARDO Y OTROS

4 002 - Predio: 471E
Clave Catastral:

39507 Let Casa L
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa

****112,38mts ARAZON DE TOTAL
TERRENO *22.465,89m2 10 9 231645 26

CONSTRUCCION *******,**©2 244,79
As/ALUOCOMERCIAL 233Æ4525

Descripción:
CONSIDERADA LA EXONERACION LEY DEL ANCIANO

o
Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 138.59 TASA SEGURIDADC1UD $ 7.62
EMMOPQCIUDAD $ 14.10 DESCUENTOS GENERALES $ 13.86
SERVK.lO ADMINISTRA $ 1.00

CUERP3 DE BOMBEROS $ 35.05
OBRAS EN EL DISTRITO $ 137.95

Forma de Pago: EFE Parcial: 1 3 6
Descuento o

ajero: RUBENDARIO institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: trbastidas Agencia: QUITUMBE Subtotal: 220 46

Trans. Municipal: 137196 Trans. Bance: Total:

Importante:
EFE 0.00

DIRECCION METROPOLITANA
'

- Pag::
FlNÀNCIERALTÈiBÚTARIA

a



ge-.. ... .. . . .. .......

.us

T --.

' •Y

\

1

r ..? fyd

• ee ·

•

s



CONSORCIOJURÍDICOAGUINAGA
i ' L.F Av. Amazonas y Orellana, Edificio Torre Alba.

Cuarto Piso, Oficinas 402-403
Tel: 2547-065

SEÑOR DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
DEL I. MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO:

Yo, PEDRO FIDENCIO TORRES CAMPOVERDE, en calidad de
copropietario del inmueble sobre el cual está asentado el Barrio denominado
LLANO CASTILLO, y en calidad de PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD DE
HECHO "COPROPIETARIOSDEL BARRIO LLANO CASTILLO DE LA
PARROQUIA DE GUAMANÍ,SOCIEDAD CIVIL DE HECHO", me dirijo a
usted, de la manera más atenta y respetuosa, con el objeto de exponerle y
solicitarle lo siguiente:

1.-) CONFORMACIÓN DEL BARRIO:
El Barrio Llano Castillo inició su creación por parte de la promoción

realizada por los lotizadotes ilegales, los individuos Nelson Bastidas y Lourdes
Rae, quier,-a dyeron rearesemar a la inmobiliaria INMOSIü REGA3.
así que desde el año 2005 muchos de los actuales copropietarios,en ese tiempo
interesadosen adquirir un lote de terreno, fuimosengañadospor tales lotizadotes
ilegales, quienes tenian sus oficinas de ventas de lotegde terreno,en un local
ubicado al frente del Camal Metropolitano; cada copropietario actual,
contamos con sendos recibos y documentos privados y públicos de promesas

. y compraventas ilegales, por cuanto los referidos estafadores nos ofrecieron
lotes de terrenos en cuerpo cierto y dentro de una urbanización legal. En el
transcurso de los años y al acercarnos un grupo de compradores al I. Municipio
de Quito,se nos informó que el inmueble sobre el cual debían existir los lotes de
terreno que vendía la Inmobiliaria INMOENTREGAS,ubicado a más de diez
cuadras del CamalMetropolitano,al cual se accede por la calle Camilo Orejuela,
era un inmueble mayor de 22.465 metros cuadrados de propiedad de los sefiores
JOSÉANTONIO MUNOZ SIMBAÑA y MARÍA LUISA CONDOR
CANTUÑA, es decir que Inmoentregas no era la propietaria ni sus
repicsoniantes o lotizadotesilegales antes mencionados.

Con base en dicha realidad, concluyendo que fuimos estafados, ya que el
inmueblemayor no se encontraba lotizadoni existía labor urbanizadora alguna,
nos dirigimos al domicilio de los propietarios que pudimos encontrar luego de
una búsqueda de un par de meses, y después de una extensa negociación y
haciéndoles ver a los propietarios sobre la ilegalidad cometida por



Inmoentregas, los propietarios acordaron vendernos directamente el inmueble
sobre el cual está el Barrio, y por parte de los compradores estafados, tuvimos
que pagar nuevamente el precio y valores que ya habíamospagado y que se lo
llevaron delictuosamente los lotizadotes ilegales.

A lo largo de los años y por causa exclusiva de los señores NELSON
BASTIDAS y LOURDES GERMANIA ROBLES, los compradores fuimos
edificando nuestras viviendas en los lotes de terreno que ellos tenian
individualizados con mojones, y utilizamos hasta ahora los caminos o diseño de
vías que ellos abrieron; a la fecha actual el Barrio está consolidándose y luego
de atravesar por toda la problemática presentada, con la cual se nos causó
gravísimos daños y perjuiciosa los actuales moradores y copropietarios y, pese a
ello, hemos detenido toda construcción nueva para que sea posible alcanzar la
legalizacióndel Barrio y una planificación del mismo de manera correcta, legal
y conveniente.

2.-) GRAVES ACTOS EN CONTRA DE LOS ACTUALES
PROPIETARIOS:
Los lotizadores ilegales antes mencionados, luego de desaparecerde las oficinas
que las teníanfrente al CamalMetropolitano,se establecieron en el segundo piso
del edifico de propiedad de la Cooperativa Pablo Mufloz Vega, es decir juntoal

San Gregorio; tal domiciliocorrespoutiió, según se ha investigadopenalmente, a
un Convenio nelebradoentre INMOENTREGAS y dicha COOPERATIVA,
permitiéndose los lotizadorespromover lasgentasreferidas en las cuales cayeron
en el engaño otros tantos compradores, y además lograron que más de cien
personas accedan a la obtención de créditos de la referida Cooperativa, con el
engaño de que iban a aperturarse cuentas de ahorro de cada persona, para ir
depositando en las mismas los dineros mensuales que harían completar el valor
del precio. Lo grave del caso, es que los retiros de dineros y las demás firmas
que no pudieron obtener con engaños y que constan en títulos valores a favor de
la Cooperativa indicada, fueron falsificados con el fin de conformar y completar
las carpetas para la obtenciónde los créditos forjados. Hace un año
aproximadamente, la Cooperativa Pablo Muñoz Vega, con sus actuales
representantes, manifestó a los actuales copropietarios que las deudas de cada
uno iba de cinco mil a veinte mil dólares, por haberse realizado garantías
cruzadas entre nosotros; que la Cooperativaestaba siguiendo acciones penales en
contra de los anteriores administradores que permitieron y participaron el
cometimiento de tales delitos, pero que ellos deben recuperar su cartera, por lo
cual estamos obligados a pagar por tales créditos y dineros que fueron obtenidos
ilícitamentepor los lotizadotesilegales.
TODA ESTA GRAVÍSIMA SITUACIÓN HA SIDO INVESTIGADA POR
PARTE DE LA FISCALÍA DE PICHINCHA, QUE NO AFECTA A LA



L GALIŽACIÓN DE NUESTRO BARRIO, PERO QUE SÍ DÉTERMINA
TODO EL SUFRIMIENTOY PERJUICIOS QUE HEMOS RECIBIDO LOS
MORADORESY ACTUALESCOPROPIETARIOS.

3.-) ANTECEDENTE DE DOMINIO:
a.- Con tales antecedentes de hecho, y luego de solucionar los graves
problemas con los anteriores propietarios, las sesenta y trespartes compradoras,
entre ellos personas solteras y parejas de cónyuges, adquirieron mediante
escritura pública de compraventa celebrada con los señoresJosé Antonio Muñoz
y María Luisa Cóndor, ante el señor Notario Público de QuitoDr. Luis Vargas
Hinostroza, con fecha 15 de marzo del aflo 2010, e inscrita en el Registro de la
Propiedad de Quitoel 9 de septiembre del año 2010, adquirimos el LOTE DE
TERRENO DOCE PRIMA, ubicado en la patroquia de Guamaní, del cantón

. Quito,provincia de Pichincha, en el sector denominadoLlano Castillo, inmueble
sobre el cual están asentadas nuestras viviendas y el Barrio Llano Castillo que se
ha formadoy que está consolidándose.

4.-) LEGALIZACIÓN DEL BARRIO:
, Una vez expuesta toda la realidad y antecedentes del Barrio Llano Castillo, y

debido al grave problema social que lesiona los derechos de sesenta y tres
familias, actuales propietariosdel inmueble, -quienes hemos realizados grandes
sacriñoios para obtener.el dominio ·:21 inmueble, pagande por segunda vez lo
que ya fue pagado a los lotizadoresilegales-, por todo ello acudimos ante usted y
solicitamos que se sirva disponer el inicio del trámite de legalización del Barrio
Llano Castillo, remitiéndose todos los oficios pert entes, y luego de contar con
todos los informes correspondientes, con el p ano aprobado, entre otros
requisitos esenciales, con ello se emita el Informe principal que sirva de sustento
al Concejo Metropolitano para la Ordenanza respectiva con la cual se apruebe el
Barrio y se autorice la suscripciónde escrituras individuales.
Para lo anterior, cumplimos con los siguientes requisitos:

a.- Copia de la escritura pública de propiedad, que acredita la titularidad de
dominio correspondiente;
b.- Copiacertificada del certificado de hipotecas y gravámenesque acredita la
vigencia de la escritura de propiedad;
c.- Copia certificada del Informe de Regulación Metropolitanaactualizado;
d.- Copia de la carta del impuesto predial;
e.- Levantamientoplanimétrico original;
f.- Archivo magnéticodel levantamientoplanimétrico;
g.- En cuanto a los documentos sociales, presento la copia certificada de la
Constituciónde la Sociedad de Hecho "Copropietarios del Barrio Llano Castillo
de la Parroquia de Guamaní, Sociedad Civil de Hecho", que acredita: 1.- que
todos los comparecientes son los copropietarios y titulares de dominio, y a la vez



conforman el listadode todos los socios de la Sociedad; 2.- que fui elegido
Presidente de dicha Sociedad de Hecho, y el contenido de la misma escritura es
el nombramiento para ejercer mis funciones; 3.- que todos los socios y
copropietarios se obligan a cumplir con toda la normativa municipal vigente,
aceptando la única representación que ejerzo.

Firmo con mi Abogado Patrocinador,

Sr.Pedro Fidencio Torres Campoverde,
PRESIDENTE COMITÉPROMEJORAS

.

DEL BARRIO - - - - Aaos no
'



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QU
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TER L

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viemes 20 de Agostodel 2010 (10:46) Número: 314529

1.- Identificación del Propietarlo * 3.- Esquema de Ubicacl6n del predio

Número del predio: 1234718
Clave Catastral: 33012 14 002 000 000 000
Cádula de identidad: 00000200459105
Nombre del PARRAVILLARESMANUEL
propletario: EDUARDOY OTROS
2.• Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: SIN NOM6RE 5
Datos de terreno *

Áreade terreno: 22465,89 m2
Ánlade construcción: 0,0 m2

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO 2.0 / e -

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CAU.ES/N (CONTINUACIONDE 12.0 6.00 MTS AL E3EDE LAVIA 0.0LAAV, CAMILOOREJUELA

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificacl6mD3(0203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 f.ateraf:0 m
Frente minimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PS:80 Vo
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre unea
Clasificacl6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITAREL INFORMEY REPLANTEOVIALDE LACALLES/N (CONTINUACIONDE ALAV.CAMILOORE3UELA)AL
DEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICASDE LAADMINISTRACIONQUITUMBE./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisi6n de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste Informe tendrá validez durante el tiempo de vtgencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcdón o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabillglid de la Direcci n de Av Gosy Catastos. Si existe algún erroren los
datos de identificación del propletario y/o del predio a fón de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.


